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En un alcance y sin tener datos
sobre la desgracia que pesaba sobre
nuestro querido amigo D. Pedro Gar¬
da y Garcia, Redactor Honorario de
nuestra Revista y bienhechor desinte¬
resado de los destinos de la clase, di¬
mos la noticia de la inesperada muerte
de su Señora madre, á la edad de 67
años y cuando parecía que había en
su robusta naturaleza vida para mu¬
cho tiempo.
Era la Señora tan buena madre co¬

mo antigua cristiana, y acaso á es¬
ta circunstancia, deba la prematura
muerte que vino á sorprenderla des¬
pués de oir la segunaa misa que por
costumbre asistía á diario, siendo aco¬
metida de una congestión que la arre¬
bató á los tres dias la existencia.
Momentos antes de recibir el infaus"

to telegrama, tenía yo un recado de
D. Pedro y al ir á su casa á cumpli¬
mentarle, me encontré con que en unión
de una lumbrera de la ciencia médica
y decano de esta Facultad, había mar¬

chado para salvar de la muerte á la
autora de sus días. ¡Pero era ya tarde!
La enfermedad era de esas que en

el momento que se presentan, dejan
luto en el corazón y amargada la
existencia, al no tener defensa posible
contra la muerte.
Y como si esto no fuera bastante, y

cuando no habían concluido los fune¬
rales de su amautísima madre doña
Dionisia García de las Cuevas, recibe
la defunción de la Sra. Doña Candelas
García, tía de nuestro amigo y herma¬
na de Doña Dionisia, acaecida en San¬
tiago (Galicia).

¡Dios dé fuerzas y resignación cris¬
tiana á esta familia amiga, y al com¬
pañero que, sin ejercer la profesión ni
tener necesidad de ella, no olvida que
fué un ilustre profesor del cuerpo de
Veterinaria Militar, dispuesto á todos
los sacrificios para redimir la clase de
la oproviosa situación en que se en¬
cuentra!

Con el alma y el corazón pedimos
valor al amigo y la gloria para las
finadas.

R. I. P.

Isasmendi.
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UN PÓLIPO NASOBUCAL.

ERROR DE DIAGNÓSTICO.

Considerado en sus caracteres exte¬
riores, los poIipos se dividen en pólipos
mutosos (inixonias) y en pólipos fibro¬
sos ó fibromas que llegan á presentar
más ó menos blandura según la natu¬
raleza de sus fibras y que ordinaria¬
mente se fijan en la membrana pitui¬
taria por un pedúnculo, y otros son
múltiples y otros con vase ancha y
t o dos ellos llegan con sus muchos piés
á pro fundizar hasta el periostio y los
huesos. La génesis de ello tiene por
punto único todas las mucosas y muy
especialmente la fosa nasal, la boca,
estómago y útero, pero del que nos
hemos de ocupar es, de uno naso-bu¬
cal, tal vez sugeío en la apófisis basi¬
lar del occipital, por debajo de la silla
turca ó cerca del etmoides, revertien¬
do por delante del velo palatino á la
cavidad de la boca, con implantacio¬
nes en la mandíbula superior del lado
derecho y con raices en los alveolos.
Nosotros no siguiendo la doctrina de
Robert, que afirma que los pólipos fi¬
brosos tienen su formación en la apó¬
fisis baxilar del occipital, muy espe¬
cialmente los fibromas, creemos que
no dejan de presentarse como en el
caso presente, y en otro que hace años
fui consultado en Cabreros en el punto
de la articulación del vomer con el
esfenoides, asi como en otros dos casos
lo he observado en la parte superior
del tabique divisorio de la nariz, por
más que confesemos que era de natu¬
raleza mucosa. Rovin también los ha
observado, de los llamados fibroides;
pero no hemos de ser tan exclusivos
en el asunto que nos ocupa, porque si
razones existen para demostrar lo
primero, no falta á los segundos. Lo
que si es cierto que el pólipo naso-bu-
cal presente tenia considerablemente
estendidas sus inserciones. ¿Será pre¬
ciso admitir, en este caso, que todas
las inserciones fueron debidas á des¬
cuido ó á ignorancia de los que le qui¬
sieron combatir? Firmemente creemos

que de haber sido combatido ú opera¬
do, el pólipo, en cuestión, no habría
pasado de la nariz y la enferma viviría
prestando trabajo por algunos anos.
La producción del fibroma que nos

sirve de historia se presentó en una
mula de la propiedad de D. Leandro
Herrero, de buen temperamento, bien
conformada y de 12 años.
La formación del tumor empezó á

notarse en el mes de Marzo del pre¬
sente año, con elevación de los huesos
propios de la nariz derecha, acompa¬
ñando una destilación naritica glerosa
y en algunos casos sanguinolenta. E»
un principio sospecharon en un golpe
sin herida ni zona traumática, y sii.
datos conmemorativos que lo justif'
casen. Este error de diagnóstico trajs
á la enferma un tratamiento largo y
poco adecuada su terapéutica; causa
de que los progresos fueron rápidos;
las deformaciones importantes y el re¬
sultado funesto. Guando la enfermedaJ
se presentó con los maxilares anterio¬
res abultados, tuvieron necesidad de
consulta y se vieron juntos en ella los
señores Bernardino G-allego subdele¬
gado de este distrito y profesor è
cabecera y D. Domicio Machado y ei
dicha junta acordaron dar unos boto¬
nes de fuego sobre el maxilar y los
propios de la nariz; pero su resultado,
sino fué perjudicial, tampoco mejoróá
la enferma. A los tres meses ó sea en
los primeros días de Junio fui avisado
para ser consultado en unión del señor
Gallego y al parecer con el Sr. Ma¬
chado que no asistió; acaso por ocupa¬
ciones propias de la profesión. Huói
por este motivo que prescindir de ü!
dar comienzo á la exploración del®
fosas nasales y de la cavidad de la
boca, y una vez enterado, pasamos a
la habitación dohde me expuso todo
cuanto llevamos referido y la creencia
de que la causa pudiera ser traumiH-
ca, este error le orillamos con facili¬
dad; y tomando los síntomas objetivos
como punto de partida, el Sr. Gallego
quedó convencido del diagnóstico
que sometiames á su considera¬
ción. Hicimos el diagnóstico diferen¬
cial del pólipo mucoso y del fibro¬
so, inclinándonos á este, si bien fuimos
parcos en hablar de la terapéutica
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conveniente, por el estado gravísimo
en que se encontraba la mula, y como
consecuencia, el pronóstico desespera¬
do, por encontrarse en situación de no
poderse operar. Los caractères anató¬
micos que á simple vista notamos, fué
un tumor con base ancha, fibroso y
adherido á la nariz en su parte supe¬
rior que reflectándose sobre la boca
penetraban las raices de él por los
agujeros de nutrición, entre las lámi¬
nas de la mandíbula, produciéndose lá
espina ventosa; esponjó los propios de
la nariz, y tal vez, después de destruir
los cornetes y el cartílago divisorio en
su parte superior, no respetaría las
láminas etmoidales donde juzgué y
dige en la consulta que alcanzaba.
Este caso tipleo de pólipo fibroso

concluyó á mediados de Junio por el
sacrificio de la enferma, en vista de
los destrozos que existían en los mola¬
res que calan corroídos. No vi la au¬
topsia por ignorar el dia de su muerte
y que hubiera deseado hacerla.

ISA-SMENDT.

INFORME
ACERCA DE UNA EPIZOOTIA.

{C(intiiiuacicn)

Según linos autores se ha considerado el
tifus contagioso (la peste), como expontáneo
(por el influjo de malas condiciones higié-
iiicas); según otros se le tiene por exótico
é importado siempre en Europa con los
viajes de ganados en tiempo de guerra,
emigraciones, etc. etc , y por último se ha
insistido erróneamente en que el tifus con¬
tagioso {tapeste) es idéntico al carbunco ó tifus
carbuncoso.
Diremos ahora que bajo el nombre de

carbunco sintomático ó bacteriano como hemos
dicho, se describe y padece el ganado va¬
cuno especialmente, una enfermedad cuyos
síntomas generales son análogos á los del
carbunco bacteridiano.
Pero el carbunco sintomático llamado

nwbunco bacteriano, ya distinguido por
flhabert 3' perfectamente estudiado por
Arloing, Cornevin, Thomas y Bouley, es
una enfermedad también mortal que se

caracteriza por la aparición de tumores en
los miembros, masas musculares, pecho,
espalda y órganos interiores, qúe cuando
terminan de crecer acaban (en tres dias)
con la vida del animal.

Los tumores, acompañados ó precedidos
ó seguidos de los síntomas dichos generales
conocidos en el carbunco, son irregulares,
se agrandan mucho y están formados por
gran congestión inflamatoria y derrame
seroso-sanguinolento y espumoso, llenos de
sangre obscura cuando se inciden, sensi¬
bles, al principio é insensibles despulís.
A veces el tumor afecta á la parte baja

de una extremidad y luego se propaga en
sentido ascendente, apareciendo la claudi¬
cación (cojera).
Ocurre á voces también que no se notan

los tumores ó que son poco apiarentes, por¬
que se desarrollan entre las masas muscu¬
lares profundas (grandes y pequeños ru¬
miantes y cerdo) en cuyo caso la pericia
del Profesor está en conocer la enfermedad
por los síntomas generales.
El microbio que lo produce es el bacilhís

chavocy ('de Bollinger y Peser y de Arloing,
Cornevin y Thomas) que aislado y cultiva¬
do en un caldo de gallina con un poco de
glicerina y sulfato, de hierro, produce la
enfermedad en la vaca, carnei'o, cabra,
conejo y conejillo de Indias y no la provo¬
ca en la rata negra, gato, perro, cerdo,
paloma y gallinas; en el caballo y asno se
produce sólo una hinchazón dolorosa en la
parte inoculada pero sin úlceras consecutivas.
En otros cultivos se disminuye la viru¬
lencia.

El microbio es movible, recto y anaerobio
(que toma oxígeno de las combinaciones),
de 5 á 8 milésimas de milímetro de largo
por una de ancho; tiene esporos brillantes
en el centro forma de huso ó microbio ci¬
lindrico corto llamado bacteria Clostridia rab-

dumona), ya en un extremo, (clavo de herrar
ó badajo) y con colas (Loffler) y se halla
sobre todo en la serosidad de los tumores y
menos en el bazo é hígado y raramente en
la sangre durante la vida (sí después de la
muerte,)
Los esporos ó gérmenes tienen gran re¬

sistencia; la desecación no impide la acción
patógena; soporta un frío de — 20 á — 130°
(Pictet y Jung). Calentadas las culturas de
85 á 110° por algunas horas se consiguen
bacilos atenuados {virus atenuados para vacu¬
na), La vacuna se fabrica con serosidad ó
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con cultivos desecados á 35° y después hu¬
medecidos y expuestos á 100 ó 104".
El producto se deseca; y para usar la va¬

cuna se deslíe el polvo en 100 partes de
agua esterilizada, se filtra la dilución por
un lienzo medianamente tupido, se recoge
en un mortero desinfectado de cristal y se
hace la primera inoculación (una jeringa da
Pravaz para las reses grandes y media pa¬
ra las pequeñas) con virus atenuados á 100°
y la segunda, con virus atenuados á 85*, en
el intérvalo de 9 á 14 dias, para preservar
del bacilo natural {inmunidad por cinco me¬

ses) á las reses y á los fetos de las hembras
preñadas. Prodúcese por la vacunación una
hinchazón local que desaparece pronto.
Hecho notable: Inoculado el virus fuerte

en las regiones periféricas (fin de la cola y
oreja) produce una enfermedad benigna
preservadora; pequeñas dósis inoculadas no
producen efecto morboso como las inyeccio¬
nes intra-venosas. Nótase que el carbunco
bacteriano se presenta en verano y prima¬
vera, principalmente en novillos de medio
á cuatro años de edad, y que no ataca á
los lechales.
Los cadáveres muestran gran aumento

del vientre por la producción do gases en
los intestinos. Por el ano y narices arrojan
humores espumosos y sanguinolentos; tac-
tando la parte del tumor se nota crepita¬
ción (crujido por gases ó enfisema).
Son rojos obscuros los músculos del cue¬

llo, lomos, grupa y extremidades donde
preferentemente ss desarrollan los tumores;
el mismo matiz presentan los tumores, cuyo
tinte disminuye del centro á la periferia,
donde hay infiltraciones amarillo-gelatino¬
sas. Los músculos crepitan y son blandos.
Al microscópio las fibrillas musculares se

presentan intactas ó han perdido sus pecu¬
liares estrías y tienen degeneración graso¬
sa ó están divididas en fracmentos viéndo¬
se entre ellos los bacilos. El bazo tiene su

tamaño y consistencia ó muestra parciales
hinchazones negruzcas y blandos. El híga¬
do inyectado, algo hinchado y pálido por
la compresión de los gases del cadáver;
abultados, reblandecidos y congestionados
los ganglios linfáticos; el tuvo gastro-in¬
testinal, generalmente intacto.
El peritóneo, el epiplón 3' los mesenterios

muestran cardenales; en la cavidad toráci¬
ca y en la abdominal hay líquidos sero-
sanguinolentos; en las hembras preñadas
la placenta está hinchada, blanda y con los

bacilos, que penetran en el feto. El cora¬
zón y los grandes vasos llenos de sangre,
generalmente coagulada y sin gran altera¬
ción aparente.
Por todas las precedentes distinciones se

legra también, pues, hacer el diagnóstico
diferencial entre el carbunco sintomático y el
carbunco bacteridiano.
En toda la siutomatología nos hemos re¬

ferido especialmente al ganado vacuno.

CSe continuará) ^
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DE

LEY DE POLICÍA SANITARIA
DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS.

( Continuación)
Art. 13. En las enfermedades que la cien¬

cia haya sancionado la bondad y eficacia
de las inoculaciones révélatrices, preventi¬
vas ó curativas, serán obligatoriamente
inoculados los animales sospechosos ó enfer¬
mos por el Veterinario que designe ej
dueño de los mismos, bajo la dirección 9
intervención del Inspector sanitario muni¬
cipal y preyia la autorización del Inspector
sanitario provincial.
Art. 14. Cuando el Inspector sanitario

municipal juzgue necesario el sacrificio de
un número determinado ó del total de ani¬
males enfermos para evitar mayor desa¬
rrollo y propagación de la epizootia, lo
pondrá inmediatamente, y á ser posible por
telégrafo, en conocimiento del Inspector
sanitario de la provincia, el cual se tras¬
ladará sin pérdida de momento al lugar del
contagio, á fin de acordar el sacrificio si
asi procediere.
Art. 15. Efectuado el sacrificio, el Ins¬

pector sanitario provincial remitirá al Ins¬
pector regional de su distrito, y éste lo
trasmitirá al Inspector general de servi¬
cios sanitarios, un expediente, en el que
conste: 1.°, el nombre de la epizootia y el
de la ciudad, pueblo ó predio; 2.°, las razo¬
nes científicas en que se funde la resolución
del sacrificio; 8.°, el nombre y vecindad del
dueño de los ganados enfermos; 4.°, el
número y copia de las reseñas de los sacri-
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ficados; 5.", fecha del sacrificio y si fué de
«nfermos ó sospechosos; 6.", tasación de los
sacrificados; 7.®, resultados de la medida.
Art. 16. El sacrificio se efectuará al pie

de la fosa donde hayan de enterrarse los
animales ó de la hoguera donde se verifique
la cremación, aprovechando ó no las pielesj
según estimen los Inspectores sanitarios.
Art. 17. Todos los animales muertos ó

sacrificados de enfermedad contagiosa serán
enterrados ó incinerados en un lugar deno¬
minado Quemadero de animal"^, rodeado de
una tapia de piedra ó ladrillo de cuatro
metros de altura, que existirá en todos los
Municipios, en sitio apartado de la pobla-
.ción Las fosas para los enterramientos
tendrán dos metros de profundidad cuando
menos, y antes de cubrirlas se echará sobre
ios restos cadavéricos una capa de yeso ó
fie cal.
Art. 18. En todo Municipio existirá uno

ó varios carros forrados interiormente de
zinc para conducir los cadáveres al Quema¬
dero de animales, cuidándose que en el tra¬
yecto no se vierta la sangre, pus, productos
excrementicios y restos orgánicos.
Art. 19. Cuando los animales sucumban

en los predios, el enterramiento ó cremación
ne efectuará en el mismo paraje donde mue¬
ran y en la misma forma que prescribe el
articulo 17.

Art. 20. Todos los locales donde hayan
existido enfermos contagiosos, así como los
arneses y otros objetos de uso de los ani¬
males, carruajes, carros, vagones de ferro¬
carril en que se transporten, quedarán su¬
jetos á la desinfección que para cada enfer¬
medad se detallará en él reglamento com¬
plementario de esta ley.
Art 21. Los gastos que ocasione el ais¬

lamiento, el sacrificio, el enterramiento ó
cremación, el transporte y la desinfección,
serán abonados por los propietarios de los
animales. La desinfección de los vagones
por las compañías ferroviarias.

CAPÍTULO III

Perias, mataderos y mercados, aduanas,
cuarteles y Escuelas deVeterinaria

Art. 22. Por las mismas causas que el
secuestro y con los mismos trámites, se
procederá á la suspensión de ferias y mer¬
cados de animales, cerrándose éstos y pro¬
hibiéndose la entrada y salida de personas

y animales, con la excepción que señala
el art. 12.
Art. 23 El servicio sanitario de los ma¬

taderos, mercados y carnicerías es obliga¬
torio en todas las poblaciones del reino,
bajo la dirección é inspeción científica de
uno ó varios Inspectores municipales de
servicios sanitarios de veterinaria, que
reconocerán las reses antes del saorificio y
después de estar en canal, así como sus
despojos carnes, grasas y demás productos
comestibles puestos á la venta pública.
Art. 24. Si en algún matadero, mercado

ó carnicería entrasen animales atacados ó

sospechosos de enfermedades contagiosas,
ó se expendiesen carnes ú otros productos
de los mismos infestados, procederán al
decomiso é inutilización los Inspectores
sanitarios municipales y darán cuenta á la
autoridad local y al Inspector de la pro¬
vincia.

Art. 25. En todos los casos del artículo
anterior se procederá, sin pérdida de tiem¬
po, al lavado general y desinfección de
aquellos locales. Igualmente se someterán
á las medidas de desinfección que sojuzguen
convenientes á los hombres empleados en
dichas dependencias.
Art. 26. Todos los animales domésticos

que se exporten en España, sea por mar
sea por tierra, serán sometidos en el mo¬
mento de su entrada ó salida á una visita

sanitaria, verificada por el Inspectsr sani¬
tario del puerto ó frontera correspon¬
diente.
Art. 27. Queda prohibida la circulación

de los animales que padezcan ó sean sospe¬
chosos de enfermedades contagiosas, some¬
tiéndolos á la cuarentena que se juzgue
conveniente, ó procediendo al sacrificio si
la gravedad de la enfermedad así lo exi¬
giere, adoptándose en uno y otro caso
cuantas medidas sanitarias se consideren
necesarias. No se concederá indemnización

ninguna á los animales que se sacrifiquen
á su entrada y salida por los puertos y
fronteras.
Art. 28. En los casos de epizootias conta¬

giosas y previo informe de la Inspección
general de servicios sanitarios de Veteri¬
naria, el Ministro de la Gobernación regla¬
mentará ó suspenderá, según los casos, el
transporte y circulación de animales.
Art. 29. En los cuarteles y Escuelas de

Veterinaria que se declare alguna enfer¬
medad contagiosa ó ingresen animales en
estas condiciones, se adoptarán, por el
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personal facultativo de los mismos, las
medidas prescritas en esta ley y reglamento
complementario, dando cuenta los Jefes
militares y los Directores al Inspector
general de servicios sanitarios, é indicando
los últimos el lugar ó sitio de origen de
los enfermos. Las Escuelas de Veterinaria,
con atorización del Ministro de la Goberna¬
ción, pueden conservar los enfermos para
estudios científicos.

CAPÍTULO IV

Indemnizaciones y penalidades.

Art. 30, Los dueños de los animales
muertos ó sacrificados de enfermedad con¬

tagiosa serán indemnizados en la propor¬
ción siguiente: las dos terceras partes del
valor de tasación en la triquinosis y cisti-
cercosis; la mitad en el mal rojo, viruela,
sarna y pneumoenteritis infecciosa de los
cerdos; la tercera parte en el carbunco,
muermo, fiebre, peripneumonia contagiosa
y tuberculosis; la cuarta parte en la peste
bovina y mal del coito, y nada en la rabia.
Art. 31. Cuando se autorice á los propie¬

tarios para aprovechar los cadáveres en
usos industriales, declararán el producto
que hayan obtenido, sobre el cual se com¬
pletará la indemnización, y si aquél es
mayor que ésta no se les abonará nada.
Art. 82. No se abonará indemnización

alguna á los animales inportados de países
extranjeros y muertos ó sacrificados por
enfermedad contagiosa, hasta pasados tres
meses de su importación en España.
Art. 83. Los propietarios de los animales

muertos y sacrificados solicitarán la in¬
demnización en el plazo de tres meses, á
partir del dia del sacrificio ó muerte, bajo
la pena de perderla. Asimismo entraña la
pérdida de la indemnización todas las in¬
fracciones á lo prescrito en esta ley y re¬
glamento complementario.

(Se continuará.)

'

LA JUNTA DE REFORMAS
DE ZARAGOZA.

El mucho original y el estado en que se
encuentra el Director, hace suspender una
circular en que estimula al profesor para

que remitan las firmas antes de fin de mes,
para pedir á las Cortes la aprobación de la
Ley de Policía Sanitaria.
Además, para conocimiento de nnestros

suscriptores, ponemos las Comisiones donde
pueden dirigirse en esta provincia y las de¬
más que se mencionan.
Hé aquí el nombre de los Delegados y

Comisiones de las demás provincias.

Alava, (Vitoria).—D. Mateo Arciniega.
Albacete.—D. Mateo Villora.
Alicante.—D. José Ferrer Sarrio.

Almería.—D. Domingo Alvarez.
Avila.—D Luis Núñez
Badajoz.—Sociedad de Veterinarios extre¬
meños.—y D.Victoriano Lopez Guerrero.

Baleares, (Palma).—D. Antonio Bosch
Barcelona.—D. José Rodríguez.
Burgos —Luciano Velasco Cuadrillero.
Càceres.—D. Joaquín Criado
Cádiz.—D. Francisco Cantero
Canarias.—D. Heliodoro Giralda.
Castellón.- D. Agustín Rallo.
Ciudad Real.—D Leoncio Vega
Córdoba —D. Antonio Moreno y Ruiz.—
D. Pedro M. Baselga.

Coruña.—D. Jesús Torres.
Cuenca.—D Sebastián Benítez.
Gerona.— D. Juan Berdaguer — D. Juan
Ardeirus (Figueras).

Granada.—D. Cándido Aragonés.
Guadalajara —D. Ramón Pérez Villalvilla.
—D Narciso Valle —D. Rafael Ruiz.

Guipúzcoa, (San Sebastián) —Don Severo
Curiá.
Huelva.—D. Juan Espinosa.
Huesca —D. Blas Vicent.

Jaén.—Presidente, D. Fernando Marmol.—
Vice-presidente, D. Vicente de la Torre.
Vocales, D. Maximino de la Torre.—Don
Ignacio Criado.— Secretario, D. Pascual
Moreno.

León.—D. Juan de Dios González Pizarro,
Lérida.—D. Jnan Blavia y Serra.
Logroño.—D. Marcelino Ramírez.
Lngo.—D. José Carballo.
Málaga.—D. José Alvarez.
Murcia.—D. Fulgencio Capellán.
Navarra, (Pamplona).—D. Gregorio Arzoz.
Orense.—D Francisco Núñez.
Oviedo —D. Benito Gaite.
Palència.—D. Pedro Arte,
Pontevedra.—D. Evaristo Diaz.
Salamanca —D. Benito Vicente —D. Victo¬
riano Sánchez.—D. .Tosé Pró,—D Tomás
González.—D.Pedro Castañeda.
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Santander.—D Melquíades Sollet.
Segovia.—D. Fulgencio Pérez.—D. Tomás
Gómez Olalla.

Sevilla.-D. Federico Rodríguez Domínguez.
Soria —D Manuel de Marco.
Zaragoza.—D. José Pi.
Teruel —D. Juan Herrero.
Toledo —D. Victoriano Medina.
Valencia.—D. Joaquin Alcuza.
Valladolid.— Presidente D. Cipriano M.
Cantalapiedra.—Vice-presidente,D.Anto¬
nio Bocos — Vocal, D. Serafín Blázquez,
Médico yVeterinario —Secretario, D. Pe¬
dro García y García.

Vizcaya.—D. Ignacio Guerricabeitia.
Zamora.—D. Casimiro Fernández

O- X IL,X^.A.S

Oran apoyo.—La importante y lujosa
Revista Mercantil y Agricila, de Sevilla, en
«1 número del 15 de Febrero último, dedica
dos notables artículos al Proyecto de Poli¬
cía Sanitaria cielos anima'es domésticos, hacién¬
dose solidaria de la trascendencia que para
España tendría si fuera convertido en Ley
y su gran influjo en la anhelada regenera¬
ción de nuestra querida patria.
También la interesantísima Revista Cien¬

tífica y Profesional de Medicina, Cirujía,
Farmacia, Veterinaria é Higiene pública y
Ciencias auxiliares, que se publica en Mon¬
eada (Barcelona), ha ofrecido su valioso con¬
curso á la Comisión permanente de Zaragoza
en favor del Proyecto de referencia, por
conocer las ventajas que reportaría á la
Nación siendo convertido en Ley.
La Comisión zaragozana agradece muy

de veras tan valiosa y efícáz ayuda y segura
de que á estos notables elementos que re¬
cibe de todas partes, se deberá lo que pue¬
da conseguir.

Otro perro raltjloso.—Hace Unos días
fueron sorprendidos por un galgo los tran¬
seúntes por la calle de Herradores de esta
capital, cuyo can atacado de hidrofobia, se
abalanzaba á los de su especie y á cuantas
personas veía. Cerciorados del estado del
perro, le dieron una batida los agentes de
la autoridad hasta lograr darle muerte con
el auxilio del amo y de los que en tal esta¬
do le vieron. Más policía sanitaria.

A.igu.nos contostaii.—A las excitacio¬
nes, circulares remitidas y la actividad de

los Señores que forman la Comisión de Re¬
formas de esta capital, han contestado á
esta Redacción algunos, indicándonos que
podemos hacer uso de sus fírmas según
tengamos por conveniente tanto para soli¬
citar de los Poderes la «Ley de Policía»,
como para sumar el número de adheridos
á la «Confederación». El Sr. Bocos nos re¬

mitió cinco ó seis talones firmados que pon¬
dremos á disposición de la Junta de Za¬
ragoza.
Toclo5se COnvo ti CO I'd IX.— El Sr. Doral

y Rey después de una cariñosa carta nos

dice lleno de fé en la Conficleración', «no sólo
me adhiero moralmente á la idea, sino que
materialmente para hacer triunfar su pen¬
samiento por creerle el único para el bien
del profesor en general. Todos los demás
bienes son buenos y debemos pedirlos; pero
son bienes de unos pocos que puedan obte¬
ner cargos, no exentos de influencia y de
fortuna; pero esto ni mejora la profesión,
ni la justicia resplandece, ni la moral pro¬
fesional gana; y lo que es muy sensible, al
lado de 1.000 endiosados se encontrarían
11 000 profesores desgraciados, vapuleados
tal vez, por sus propios hermanos y acaso
menos idóneos. La Confederación la creo,
igual para todos; mejora á todos; morali¬
za la clase; la hace digna y la redime del
capricho de arriba y del caciquismo de nos¬
otros mismos; y por eso me tiene á su dis¬
posición en lo que pueda ayudar.»
Usted, Sr. Doral, vive en el mundo de la

realidad; y mucho me satisface que haya
penetrado en el secreto de nuestro pensa¬
miento, sin haber descorridn el velo, por
suspender los artículos que comencé á pu¬
blicar por miras altamente dignas de con¬
sideración por todos los que llevamos el
nombre de Veterinarios. La clase se agita
en estos momentos para hacer una peti¬
ción al poder, y yo secundo ese movimien¬
to con viril esfuerzo. Acaso para el número
del 30 podamos dedicar el tiempo en la pro¬
secución de los artículos que dejo mencio¬
nados para ver si convencemos á los ilusos
y trabajan por sí y para sí que es el tra¬
bajo aprovechado. Sea más pronto ó más
tarde á ese proyecto «salva vidas», tene¬
mos que asirnos.

íQixó etirermeaad. soráí—Leemos eu un

periódico de esta capital, que dos escuadro¬
nes de los que guarnecen la plaza de Za¬
mora, pasarán pronto á Salamanca por
tener los caballos enfermos de una epizootia
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que hace bastantes víctimas. Bueno sería
que por los «Boletines oficiales» se supiera
cuál es la afección que padecen, para que

los Subdelegados y Gobernadores de las
provincias inmediatas, diesen las órdenes
necesarias á los Sres. Alcaldes para evitar
ó disminuir la propagación de la enferme¬
dad, que, se puede suponer sea de las infec¬
ciosas.

T.,a última Motia—Publica en el niim.

5.Ô3 (5 de Marzo) 45 figurines, entre los que

aparecen ya varias novedades de Primave¬
ra.—1.^ ó 2.'^ edición, 25 cts —Edición com¬

pleta, 40.—Trimestre (13 números) 1.^ ó 2 "
edición: 3 pesetas. Completa: 5.—Velazquez
56, hotel, Madrid. Se remiten números de
muestra.

Libros rooibiaos.—Hemos tenido la sa¬

tisfacción de recibir las lecciones de Patolo¬

gía General y su Clínica, del Decano de esta
Facultad de Medicina; cuyo libro, se vende
en casa del autor D. Antonio Cortés, An¬

gustias número 3, Valladolid, al precio de
10 pesetas.
La doctrina metódica que emplea nos se¬

duce y el lenguaje claro y desprovisto del
neologismo innecesario aplaudimos. No es
necesario para expresar el concepto, recu¬
rrir en todos los casos á la novedad, si esta
no tiene, la originalidad de nueva creación,
porque la pluralidad sinonimias trae siem¬
pre confusión y hace oscuro el concepto.
De este libro que estamos repasando y

del que recientemente nos ha remitido
nuestro amigo Sr. Castro, nos ocupáramos
en su día.

Otro libro Intoresante.— La «Zootéc-

nia Especial» del Sr. Moyano, conocida y

muy leida por todos los profesores suscrip¬
tos á la «Gaceta de Medicina Veterinaria»

y aplaudida por la prensa profesional, poco
nos deja que hacer y que lo haremos en
su día.

Hoy nos satisface y le manda la sincera fe¬

licitación al autor por sus estudios en ma¬

teria tan delicada y compleja, como es la
Zootécnia. Este libro se halla de venta, en
casa del autor D. Pedro Moyano, auxiliar
en la Escuela Veterinaria de Zaragoza; al
precio de 6 ptas, ó en esta Administración..

Rovuo Veterltialre.— Hemos recibid»

la «Revista» de la Escuela de Tolosa (Tran-
cia), que con tanta doctrina científica la
publican los catedráticos y el Director M.
Laulanie.

Muchos años que leemos esta importante
Revista; y desde que publicamos «El Por¬
venir» que venimos cambiando y con cariño
recibiendo la publicación. En el momento
que la tuvimos en nuestra mano, remitimos
á tan respetables Señores los números des¬
de Enero y dispuestos á remitirlos todos
los publicados. Saludamos á los ilustres
compañeros, allende los Pirineos, que con
tanta gloria escriben en el mediodía de
Francia la expresada Revista.

El Director.

CORRESPONDKNCXA

D. Mariano Domenech, paga hasta fin de
Agosto del 99.
D. Manuel Cabalgante, paga hasta fin de

Febrero del 99.
D. Mariano Ordoñez, paga hasta fin de

Junio del 99.
D Manuel Murillo, paga hasta fin de

Agosto del 99.
D. Fulgencio Buendia, paga hasta fin de

Agosto del 99.
D. Francisco Jarreras, paga hasta fin de

Agosto del 99.
D. Valero Figueras, paga hasta fin de

Mayo del 99
D. Cesáreo Toral, paga hasta fin de

Agosto del 99.

Imprenta de Julián Torés.
Calle de la Sierpe, núm. 16.


